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del Hospicio Promncs^, 

W*1 ¿¿blecimiento, Pignatelli, núm 
dir^irse toda la correspondencia admi 

<-■ ¿^iwlrán haJ'erse"‘remitiendo el importe 
> o Letra de fácil cobro.postal o Wtra dcberán ir certifi-

<!“* “• n08®bre del citado Subdirector. 
ti y dirigidas a desvués de transcu-í fu publSón, sólo se ser-

,¿, ^:ro dias tisae p ?3 c¿wtimol ¡os 
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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Q«isc< céntimos tor cada palabra. Al origlBtil 

acompañará un eello móvil de 90 céntimos por cada 
hisercián.

Loa anuncios obligados al pago, sólo se inssrtardn 
Previo abono o cuando haya persona eñ la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober» 
□ador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l it íx respectivo como comprobante, siendo da 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l x t í* Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.
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DE LA PROVINCIA BE ZAMOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

debe-_ 
la ros

igual.
reqis

U. eyei obligan en la Penínank ieUs adyac i^a, Canarias y te- 
is Africa enjetos a la legielsción peninsular, a los voin. e rilas 

bi. promulgación, si en eliaa no as dispusiese otra oosa. (Código

diipoeioiones dol Gobierno son obligatorias psea la capital do 
C:i desde que so publican oficialmente en ella, y desdo cuatro 

tapuis pira los demás puebles oe la misma provincia. (Lay do 8 
bur.’lbre do 1887).

? Inmoiiiatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban eet» 
Bor.K eÍN Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar on el sitio de

? costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
6 Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsablU- 
[ dad, da conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 
? lindamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
Y de cada semestre.

un k ?ARTE OFICIAL
í M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
e Infantes y demás personas de la Augusta Real 

fanilia continúan sin novedad en su importante salud.
(Gaccía 2 agosto 1927).
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SECCIÓN PRIMERA

del Trabajo, Comercio e Industria.
r e a l e s  o r d e n e s

Núm. 621.
ist?s 18S Peticiones elevadas a este 

i8ni <\ U ?ara *.a institución de Comités pari
i . G ln!er!oca*e8 ( n algunas pobla- 

^'l^oz" (-v®.PPov*ncias Albacete, Alicante,
Malrid' y iV'Z-' ^naráas, Jaén, León, Lugo.

vai’ N!ivarra> Oviedo, Falencia, 
^‘^istrAs Vr¿caVay Zaragoza, do 

Albace»- ; siguientes:
¡a Limá «u Comercio. Solicitado

-da v R»r . ‘ nP8n^*en^08 do Comercio, In- 
? ^ncSolLi-á i up0 Despachos, oficinas 

la “dsma.
' Por u q  V1,le.nte- GruP° 8-°. Industrias 

ociedad de Tejedores y simi-

7 ; '• Por .p^n ' ’ ladustria del vestido y del 
■" u-eras alEP ?P. ríar femenino», Socieda ’

1 gateras y por la Sociedad de

obreros constructores do suelas de alpargatas.
Novada.—Grupo 8.°, Industrias textiles. Por 

el Sindicato Católico Femenino de industrias 
textiles.

Villena. — Grupo 7.°, Industria del Mueble. 
Por «La Unión», Sociedad de silleros y simi
lares.

Badajoz.—Grupo 21, Servicios de Higiene, Pe
luquerías. Por la Asociación general de depen
dientes mercantiles. Grupo 25, Comercio, venta 
al detall, y Grupo 26, Despachos, oficinas y Ban
ca, por la misma.

Cádiz. — Grupo 25, Comercio, venta al por 
mayor y detall. Por la Asociación y Montepío de 
la Dependencia general de Cádiz.

Jerez de la Frontera. — Grupo 25, Comercio. 
Por la Sociedad «La Defensa», gremios unidos.

Canarias.—Grupo l O, Industria del lujo. Joye
ría. Por la Federación obrera de Gran Canaria.

Jaén.—La Carolina. Grupo l.°, Minería. Por el 
Sindicato Minero Carolinense.

León.-San Miguel. Grupo 1.°, Minería. Por el 
Sindicato Minero Castellano.

Lugo. — Grupo 13, Industrias químicas y far
macias. Por la Asociación de Auxiliares de far
macia.

Madrid. — Grupo 21, Comunicaciones. Por la 
Unión de Radiotelegrafistas españoles. Grupo 
27, Industrias y profesiones varias. Por la So
ciedad de Cerradores y repartidores de perió
dicos de Madrid.

Murcia. — Cartagena. Grupo 24, Servicios de 
Higiene, P- loquerías Grupo 25, Comercio, com
prendiendo Tejidos, camisería, confección de ro
pa blanca, mercería, paquetería, pañerías y gé-
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ñeros de punto. Pastelerías, confiterías, fiam
bres, mantequerías, salchicherías, etc. Ferrete
rías, maquinarias, electricidad, papelerías, obje
tos de escritorio, librerías, bazares, relojerías, 
ortopedia, bisuterías, óptica, aparatos fotográfi
cos, productos químicos y específicos, ultrama
rinos, loza y cristal. Grupo 26, Despachos, ofici
nas y Banca. Solicitados todos ellos por la Fe-. 
deración de Dependientes do Cartagena. (

Navarra. — Pamplona. Grupo 13, Industrias 
químicas. Por el Sindicato Libre Profesional de 
Productos químicos.

Oviedo.—Grupo l.°, Minería solicitado con ca
rácter interlocal, con residencia en Oviedo y ju
risdicción en todos los Concejos de Oviedo, Gi- 
jón, Avilés, Cozón, Cangas de Tineo, Langreo, 
Mieres, San Martín del Rey Aurelio, Laviana, 
Pola de Lena, Bimenez, Pola de Siero, Nava, 
Rioca, Moroín, Teberga y Quirós. — Grupo 4.°, 
Siderurgia, Metalurgia y derivados. Solicitado 
con carácter interlocal, con residencia en Ovie
do y jurisdicción en los mismos Concejos que el 
anterior, por la Asociación de Ayudantes y Ca
pataces facultativos de minas y fábricas meta
lúrgicas de Asturias. — Grupo 21, Servicios de 
higiene, peluquerías. Por la Sociedad de Maes
tros, peluqueros-barberos «La Principal».

Patencia. — Grupo 25, Comercio. Por la Aso
ciación de dependientes de comercio.

Pontevedra.—Puenteáreas. Grupo 25, Comer
cio. Por la Sociedad de dependientes de comer
cio y similares.

Valencia. — Grupo 26, Despachos, oficinas y 
Banca. Por la Asociación de empleados de Ban
ca, Bolsa y similares.

Vizcaya. — Bilbao. Grupo 9.°, Industria del 
vestido y del tocado (sastres). Círculo de Ja 
Unión Mercantil, Grupo 17, Azúcares y alcoho
les. Fabricantes de aguardientes y licores. Oír 
culo de la Unión. Mercantil. Grupo 25, Comercio 
(ultramarinos, almacenistas de vinos al por 
mayor, tabernas y casas de comidas, drogueros, 
vendedores de calzado, tejidos y alfombras al 
por menor, carbones al por menor y vendedo
res de pescado fresco, muebles y frutas). Círcu
lo de la Unión Mercantil.

Zaragoza.—Grupo 9.°, Industria del vestido y 
del tocado. «La Confianza», Sociedad de Maes
tros sastres. Grupo 25, Comercio. Asociación de 
comerciantes de tejidos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
l .° Para que en su día pueda procederse a 

la elección de dichos organismos de acuerdo 
con la disposición transitoria quinta del Dscre- 
to-ley de 26 da noviembre de 1926 y el informe 
de la Comisión interina de Corporaciones, se 
abre un plazo de veinte días, a contar desde la 
fecha de la publicación de esta Real ordenen 
la Gaceta de Madrid, a los efectos de la inscrip
ción en el censo electoral social de este Minis
terio de las sociedades patronales y obreras a 
quienes pueda afectar la constitución de dichos 
Comités y que aún no hubiesen solicitado tal 
inscripción, debiendo cumplimentar, al dirigirse 
a este Ministerio, los siguientes requisitos:

a) Denominación de la Sociedad.

b) Nacionalidad.
c) Localidad y domicilio social.
d) Clase de industria o trabajo.
e) Fecha de la constitución de hs.
f) Número de socios de que consta0^ 
g) Firma del Presidente o del qu9L 

veces y sello de la misma. "
h) Las Sociedades obreras y 

constituidas con arreglo a la ley de 
nes acompañarán a la petición un ejení? 
los Estatutos o Reglamentos, una lista le2 
y certificación del Gobierno civil o 
de la constitución legal de la Sociedad a S 
las Sociedades patronales de todo género 
viarán declaración del número de otar, 
emplean. Las Sociedades civiles y Conrri 
mercantiles que ocupen más de cien obra 
deberán acreditar su existencia medíanle ¿ 
ficación de hallarse inscritas en el Re^t 
Mercantil o, en su defecto, certificacióne£: 
da por el Director o representante legáis 
entidad, haciendo constar, bajo su res|m 
lidad, los datos relativos a la inscripción 
mencionado Registro que aparezcan irisa 
en la escritura de constitución de la Soeis 
declarando que ésta continúa existiendo?! 
día de la fecha de la solicitud.

2.° Que por los Gobernadores civiles ■ 
ponga la inserción inmediata de esta Reaii 
den en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provinúii|i 
ra que llegue a conocimiento de lasperso® 
entidades interesadas.

Lo que de Real orden comunico a V i -'
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=isu conocimiento y demás efectos. Dios 
a V. I. muchos años. Madrid, 20 de julio de l?
Aunós.
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Señores Director general de Trabajo y A 
Social y Gobernadores civiles de las re* 
tivas provincias.

^Gaceta 24 julio 1927’.

Núm. 617.
limo. Sr.: Vistoel oficio elevado a es'.-1 • ' 

por la Caja de Previsión Social de! Reino le ' 
colaboradora del Instituto Nacional de 
licitando, quede sin valor ni efecto el acuer,“i,j."."1 
por la Junta Sindical del Colegio de Corrt^- 
Comercio de dicha plaza mercantil de in['-ryen^¿y 
las operaciones sobre valores que realice j 
estimando que tal acuerdo tiene como fonJi \ 
interpretación caprichosa e injustificadamen!- ■■ 
va del Real decreto de 11 de mayo de 19!^ ,

Visto el informe de la Asesoría jmídica de 1- 
nisterio, que copiado a letra dice así:

«Examinado este expediente; v .
Resultando que remitida por el l11"65, nn e$!t * 

tuto Nacional de Previsión tuvo entraiJ L... 
nisterio una comunicación dirigida ,3 V-^.? 
Caja de Previsión Social del Reino de ■ ■: 
boradora del mencionado Instituto, segun , 
de este Ministerio de 26 de agosto de . 
se dá cuenta de que el Colegio de CorreuO.t-^ 
lia ciudad, entendiendo ser de 
opeiaciones bursátiles realice la Caja ¡3» v . 
del Real decreto de 11 de
Junta genera! celebrada el uta 3 de ;n‘ 
acuerdo de imponer a todos sus asociad0 ■

ciDvcnii 
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toleciivi
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-nta al Síndico de todas las operaciones que 
por aquella Caja, asi como el ingreso 

-hns oue pudieran corresponderles por las 
^“ . esümando que tal acuerdo esta desprovisto 
®:5S^y^tn í-aal Y ptoduce notorios perjuicios 
^^^Plicaq^ restablezca el imperio 
"F-arí¿ obligando al mencionado Colegio de 

)U Á’ieiu Tin ningún valor ni efecto el acuer- 
- en la Junta de 3 de enero de .926, a que 
cvajopiajo c e de todo apoyO legal, 

íqudh Cajaco aboradora en plena liber- 
Kra valerse del Corredor que crea conveniente 
í; ntervención de las operaciones sobre valores 
^¡.radique, con la sola condición de que sea cole- 

^nkando que dado traslado de la comunicación 
« "1 Colegio de Corredores de Valencia, éste
«tó al expediente un informe fechado en 7 de mayo 
¿iñoen curso, en el que expone las razones justih- 
a'ivas de su criterio en orden a la inexcusable aplica
ción de las disposiciones del Real decreto de 11 de ma- 
tode 1016a la Caja colaboradora de Valencia, y que 
íoson otras que la declaración que se hace en el pre- 
imbulo de dicho Real decreto de que, podiendo el Es- 
udo, la Provincia o el Municipio o las entidades su- 
Vogadas en sus derechos por el ejercicio de algunas 

junciones necesitar para la contratación de
1 . ¡l í valores mobiliarios la intervención de los Agen- 

ib mediadores, no debe dejarse su designación al 
«biirio de las personas que en los Centros y dependen- 
<ié$oficiales pudieran ejercer esa facultad, y que sien- 
í2:í Caja de Pievisión Social del Reino de Valencia 
en organismo oficial, según declaración hecha por este 

■loar 
;rsois

Vate

3 I0Íi’

nif

ier.io

es'1
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Ministerio en su Real orden de 26 de agosto de 1921, 
b o ofrece duda que lo es de aplicación el mencionado 
Rtil decreto, con lo cual tampoco se le produce per- 
¡ü k ío  alguno, porque con su aplicación podrá disponer 
«'odo momento del Agente mediador necesario para 
jp Lúea de las operaciones bursátiles que tenga por 
conveniente, privándosele tan sólo de la facultad 
de favorecer con su designación a alguno de ellos, 
pero no en provecho de otro, si no en provecho de la 
coeaividad:

Resultando que el Negociado, la Sección y la Subdi- 
correspondientes han emitido informes favo

: -es a la tesis sustentada por el Colegio de Corredo- 
proponiendo, en su virtud, la desestimación de la

•ancia de la Caja de Previsión Social, de Valencia, 
Se , c‘ar^ válido el acuerdo adoptado por la Jun- 

^orredores de dicha plaza, de 3 de enero 
;^.’acuerd0 eDcaminado a exigir el cumplimieto 
igi^. '■ 1116510 en el Real decreto de 11 de mayo de 

y^ultaiuo qUe la Dirección general propuso, y 
n-'n-m»0!3 kien acordarlo así, que pasara el asunto 

ialorme de esta Asesoría jurídica.
"i d^m^vA0?0 que el.artíchto r.0 del Real decreto de 
::Re^n! 9'6 dice ala letra que: « en las plazas ;
r:t^ond-rá°ani Bolsa Oficial de Comercio co - I 
•'‘•ntes le co a:,Jantar^ Sindicales de los Colegios de 
<4 deles Cnl8 • Bolsa, y donde aquella no exista, । 

' YauiQ7Í7e^°S i Corredores de Comercio,inter- 
Cani!lés que rPar l; as :as.°Peraciones bursátiles o mer-

-'es v 'a mtervención de Agentes me
o el U„2abieran de ^alizar el Estado, la Pro- 

^’^idas pa'ra n2'^,20 ’’ testo en el cual no aparecen ¡ 
■"has de los^nt^ ias ent*dades subrogadas en los de- 1 
V" ° cd Rea| (^aSmiCs, p°r 1° 9ue> aunque en el preám- 
'i$- no cabe o 56 llaga mención He esta® entiHa. I 
; • ^terpreta'An ?£'?s Pr*ncipios de hermeneútica le- 
?s' -a legal rn n ^nterio extensivo el texto de la dis- 
"a bridad “t1?."!0 C1 Cas° Presente ocurre, 

ni duda alguna en cuanto a los tér-

se haga mención de estas entida- i ------- - o . -
nc ; aqUen0S Agentes mediadores que les inspiren mayor

confianza, no hay razón alguna para privar de tal liber
tad a entidades que no están especialmente exceptua
das, sin que pueda estimarse que el ejercicio de tal

minos en que está concebido, ni cabe sostener que pue
da considerarse la letra del preámbulo como interpreta
ción auténtica de la parte dispositiva del Real decreto- 
en la cual, al no incluirse más que al Estado, la Provin
cia o el Municipio, fué sin duda porque el legislador 
no quiso que fuera de aplicación su mandato más que a 
dichas entidades jurícas:

Considerando que, aun en el presupesto de que pro
cediera, con criterio enterpretativo,. aplicar el precepto 
del artículo i.” a las entidades subrogadas de que se ha
bla en la exposición, siempre sería de tener en cuenta 
que el Instituto Nacional de Previsión es algo distinto 
a una entidad subrogada en derechos del Estado, ya 
que se trata de un organismo que, según el artículo i.° 
de la Ley de 27 de febrero de 1908, tiene a su cargo 
una complejidad de fines, de notorio interés general, 
pero no todos ellos dé carácter oficial, para cuyo cum- 
plimientao se le reconoce en el artículo 2." de la mis
ma Ley «personalidad, administración y funciones pro
pias distintas de las del Estado» y, en su consecuencia, 
capacidad plena para adquirir, poseer y enajenar bienes, 
contratar préstamos y acudir a la vía judicial en repre
sentación de la Mutualidad de Asociados, y ello con 
una autonomía que le excluye, a juicio de esta Asesoría 
Jurídica de que le sean aplicables los preceptos del Real 
decreto de 1916:

Considerando que facultado el Instituto Nacional de 
Previsión para concertar convenios para la ejecución de 
algunos de sus servicios en determinados sectores del 
territorio nacional, con entidades ya existentes, o para 
crearlas donde no existieran, teniendo unas y otras 
el carácter de colaboradoras del Instituto y estable
cido más concretamente por el artículo 70 del Re
glamento general para régimen obligatorio del Reti
ro obrero de 21 de enero de 1921, que «los organis
mos encargados de aplicar el régimen obligatorio son 
de cuatro clases: 1El Instituto Nacional de Previsión. 
2.0 Las Cajas colaboradoras regionales y provinciales. 
3.° ...», es notorio que así las entidades con quien el 
Instituto concertarse servicios auxiliares, como aquellas 
otras cuya creación promoviera, habrán de tener las 
misnas características que el organismo central:

Considerando que, con efecto, las Cajas colaborado
ras para cuyo régimen se dictó el Reglamento de 
14 de Julio de 1921, ni por su origen, ni por sus fines ni 
por los fondos con que se crearon y viven, ni por las 
operaciones que realizan y puedan realizar son organis
mos esenciales y sustancialmente oficiales, sin que la 
Real orden en que se les declara Cajas colaboradoras 
les dé tal calidad, ya que, según el artículo 1de di
cho Reglamento, lo que se hace por medio de tal Real 
orden es reconocerlas su plena personalidad jurídica y 
su carácter de únicas para la región o provincia para 
las que fueron creadas:

Considerando que según se deduce del texto del pre
ámbulo del Real decreto de 11 de mayo de 1916, la ra
zón que inspiraba sus preceptos era la variabilidad de 
las personas que en los Centros y Dependencias oficia
les pudieran ejercer la facultad de designar al Agente 
mediador de comercio necesario para intervenir en las 

i operaciones que tales Centros o dependencias tuvieran 
1 que realizar, motivo que no se da ni en el Instituto Na- 
¡ cional de Previsión ni en las Cajas colaboradoras cu- 
i yos órganos directivos, administrativos y gestores tie- 
¡ nen un carácter de estabilidad y permanencia que ex- 
¡ cluye en absoluto aquel riesgo:

Considerando que concedido a particulares y Socie
dades de igual índole plena libertad para designar
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derecho suponga mengua alguna para el crédito y sol
vencia de los Agentes mediadores no elegidos; siendo, 
en cambio, evidente que el régimen de designación es
tablecido por Real decreto de 11 de mayo de 1916 pri
varía a la Caja colaboradora de Valencia dé aquella 
rapidez en la ejecución de sus órdenes que en algún 
caso pudiera traducirse en perjuicio para los intere
ses que le están confiados,

La Asesoría jurídica tiene el honor de informar a 
V. E. que, a su juicio, procede tomar en cuenta la soli
citud deducida a nombre de dicha Caja y declarar, con 
carácter general, que las Cífjas colaboradoras del Ins
tituto nacional de Previsión no están obligadas a so
meterse al régimen establecido por el Real decreto de 
11 de mayo de 1916 para la designación de los.Agen
tes mediadores de comercio que hayan de intervenir 
en las operaciones bursátiles o mercantiles que las mis
mas realicen»; y

Conformándose S. M. el Rey (q. D. g) con el ante
rior dictamen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de julio de 1927.—Aunós. 
señor Director general de Comercio, Industria y Se

guros.

(.Gaceta 24" julio 1927).

SECCIÓN SEGUNDA

NÚm. 4.788,

GOBM CIVIL DS LA fMVMA DE ZAM02A

CIRCULAR

El Alcalde de Mallén me participa haberse 
fugado de su domicilio paterno en dicha loca
lidad el joven llamado Martín Gracia Borao, de 
19 años, estatura regular, pelo negro, ojos azu
les; viste pantalón negro de pana cordoncillo, 
americana de verano obscura, alpargatas blan
cas catalanas y boina a la cabeza; lleva ca
misa, otro pantalón de pana obscura, muy 
grueso; en su virtud encargo a los Señores 
Alcaldes, Guardia civil y demás Autoridades 
de esta provincia que de la mía dependen, prac
tiquen gestiones en averiguación del paradero 
del referido joven, el que será puesto a dispo
sición del Alcalde de Mallén caso de ser habido. 

Zaragoza, 2 de agosto de 1927.

El Gobernador civil,
Juan Cantón-Sal azar y Zaporta.

SECCIÓN CUARTA

Núm. 4.767.

Delegación de Hacienda de la provincia de Zaragoza.

Liquidación de débitos y créditos con los Ayuntamientos
• de la provincia con arreglo al Real decreto de 12 

de abril de 1924.

Aprobadas por la Junta creada por el articulo 7.° del 
Real decreto de 12 de abril de 1924, las liquidaciones

de débitos y créditos con los Ayuntam¡ent.c. 
vmcia que se citan a continuación, un» 
la misma las compensaciones legále^ ¿Ir '' 
mes por tanto los acuerdos en la vía ou n"^' 
Delegación acuerda conforme al articuin í' '-1 
Real decreto se concierte con las referid ' ' 
nos municipales el pago de la deuda ñor'"'’' 
que se fijan en el número y cantidad mear 
relación que seguidamente se detallan ha'i ¿ ■ 1 
pirado el establecimiento de las mismasvf 
suma anual a satisfacer en el criterio lesálar^ 
la Real orden de 17 de noviembre de 1923 
ella ha sido posible, y dentro desde luego" 
que comprende el Real decreto antes menVi r'1 
tal modo, qne la suma anual a satisfacerp¿r 
tamientos está comprendida según la imnor । 
presupuesto hasta el 10 por 100 del misnw 1

st.Es 
j cefi 
prcpdr

Lar 
ee$ te 
jiptien 
-ciusi
Lar 

1927 ai 
imbos

Zar 
trénez

Relación que se cita.
SI

Importe 
del débito Importe

----- -
> ,

AYUNTAMIENTOS abril de 
■ 1924.

Pesetas.

puesto de 
1923-24.

Pesetas. ' hi
Matr

Aldehuela.................. 377‘56 3.369*23
» *

34.222*55

95.571*88
15.658'35

Alfajarín ...............
Alhama.....................
Almonacid Sierra . .
Ariza .. ...... .
Borja .........................
El Burgo....................

Créditos. 
» 

13.212'94 
Créditos.

6.556'91 
615‘16

>
> -

151 a
> ।
3 pí
2

De 
rtlati 
cial, 
¿cade 
a los

Ejea de los Caballeros.
Fignerueias.............
Gelsa .. .................
Novillas......................
Quinto.................. . .....
San Martín....... . ..
San Mateo., 
Tauste....................... 
Val torres..............   .
Villarroya Sierra.....

18.271'52 
Créditos.
18.564*37 

387'10 
8.503*53 

147*35 
1.477*03 

276*29 
Créditos.

>

247.724'11 
»

42.856 22
25.114'45
51.962*89

5.384*98
23.398*70

137.216'25 
»
»

1 i.í 
>

15 15
11 '

► 1
1; j

úemt 
mesi

cuela 
■ guier

L6 
que. 
edad

2.c 
que

1 lísicc

Zaragoza, 27 de julio, de 1927.—El JefediGrJ^ 
Adolfo Chon.— Conforme: El Tesorero- Cont^-',- 
llón.—Intervenido: P. El Interventor, P Per: 
do: El Delegado de Hacienda, Alamán.

«fa
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SECCIÓN QUINTA^

Núm. 4.768. .
ESCUELA DE VETÉRi^ARiA DEZAB"

Mía
1 com 

deF 
och

Matrícula no oficial.—Ingreso y

El ingreso en esta Escuela de 
rá por los interesados del limo. Sr. U|: Ll ' 
nañdo a la instancia lo siguiente: R•

i .°La certificación de nacimiento de - 
debidamente legalizada.

2 .0 La cédula personal corriente, . -
3 ." Certificación de vacuna 0 ,-5: •’ ‘

una peseta veinte céntimos y remtegr 
dd Colegio de Médicos. , , 'ehU-.

4 .0 Certificación académica
Ciencias, en la que conste tener pv
ras de Física, Química e Historia - a , 
rio). ’

( Si a algún alumno le falta la 
dos asignaturas del Preparatorio p •

der 
de e 
aiE 
tad

1J 

pos 
.p 
mlc 
mo 
E$

. cu.e 
tu 
de 
¡as 
M
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ez J

3 4 -' í j 

r an^I 

ibié' !¿ 7 g , ■ 
lque;-c 
3- en -•

! f 1.^

ríñela a condición de presentar antes del examen 
^.rnhcación de tener aprobadas las asignaturas del 

^;dm^í°ül3 de enseñanza no oficial, cuyos exame
La 4 n hipar en la segunda quincena del mes de » , efectuará /el 16 al 3. de agosto, ambos

m tirícula de Enseñanza oficial, para el curso de 
igzS.se efectuará del 15 al 3o de septiembre, 

SV?wn7aU| de agosto de 1927.—El Secretario, J. Gi- 
E^z^ctos.— V.0 B.° El Director, Pedro Moyano.

NÚm. 4.76!.

ffltu nmil  o e maest r as de l a c apit al
" ‘ DEL DISTRITO UNIVERSITARIO DE ZARAGOZA

Matricula de enseñanza no oficial —Curso de 1926 
a 1927 —Convocatoria de Septiembre.

del señor Inspector o Inspectora de i.a enseñanza a 
quien corresponda, una memoria de las observaciones 
hechas por la alumna, durante el curso que haya prac
ticado.

Reunido el Tribunal leerá las memorias presentadas, 
aceptándolas o no, según la calificación que recaiga. 
Los nombres de los autores de las memorias aceptadas 
se inscribirán en una lista que se pondrá en el tablón 
de anuncios y las incluidas en ella serán las únicas que 
podrán examinarse de las expresadas prácticas de en
señanza.

La identificación de la persona y firma de la alumna 
se hará con arreglo a las disposiciones vigentes y a 
completa satisfacción de la set^etaría de la Escuela 
normal.

Zaragoza, i.° de agosto de 1927. — La Directora, 
Eustoquia Caballero Castillejos.

Junta provincial de Transportes mecánicos 

rodados de Zaragoza.

Anuncio.

De acuerdo con lo que prescriben las disposiciones 
rtaiivas a matrículas y exámenes de enseñanza no ofi- 
cial.se convoca a las alumnas que aspiren a dar validez 
scidémica, mediante examen, en esta Escuela Normal, 
a losesiudios de asignaturas en el próximo mes de Sep- 
'embre, para que lo soliciten durante todo el presente 
mesdeagosto, en instancia escrita en papel timbrado de 
K*clase, dirigida a la lima. Señora directora de la Es
cuela Normal, a la que acompañarán los documentos si
guientes:

i.° Partida de nacimiento del Registro civil, por la 
que se acreditará que los aspirantes a ingreso tienen la 
:udde catorce años, que es la reglamentaria.

2 ." Certificación facultativa en la que se haga constar 
que la aspirante está revacunada y no padece defecto 
*:5nCo’ ní erdermedad contagiosa.

3 .° Certificación de buena conducta.
Autorización por escrito del padre o tutor, y 

si fuera ci sada, de su marido para poder seguir la ca- 
rrtradel Magisterio, y

3 - Cédula personal del año corriente.
c ! Qs estudios hechos en otros Establecimientos ofi- 
c^^.!le enseñanza, se acreditarán con certificaciones 
■expedidas por los mismos, que previamente

5Ollcilado las interesadas.
«hs*5-ereC^0S examen de ingreso serán de dos pe- 
comnunCUenta .céntimos; l°s de matrícula por curso 
de ¿'.’?jV?,nnc’nco pesetas. Guando la matrícula sea 
ocho 35 as*Snaturas de un grupo, se satisfarán 
derdev?’Pcsetas Por cada una, sin que pueda exce
de exjmZ?l^lnC0 Pesetas en caso alguno. Los derechos 
''^ado'más^tTk^ r"° en PaP,el de Pdg°s 
^aas,e quince céntimos por

Convfe . ra y papeleta de inscripción.
-uiarse erin3’’^ a lds a^umnas que aspiren a matri- 

el J aS/UJS0' 3-° X 4-° de la carrera y a las que 
'lácticas iV0, l,e_^lc^dler% que en la asignatura de 
-- fid.s a V1v'ensepanza’>, únicamente podrán ser ad- 

hubiaipr, c'!n -as q126 en e* mes de septiembre últi- 
L$cue^ normail;C,tado de la señora Directora de la 
n2ce; ¡aS;. a amorización correspondiente para 

naciónV / ícticas de enseñanza en alguna es- 
?n°ra Directnra^551?13^.® las autorizadas por dicha 
"íagosto ade-^Je6? V ult’ma decena del presente mes 

^'adas d ,.í J de ce!"tificación de haber cursado 
en nX iVS iGe enseñanza, expedida por la 

PaPel timbrado de 7.a clase, con el V.° B.u

Núm. 4.753.

Anuncio.

Debiendo procederse a la celebración de con
curso para adjudicar definitivamente el trans
porte de viajeros y correspondencia pública en
tre Morata de Jalón y Galcena, en vehículos de 
motor mecánico, con arreglo en un todo a las con
diciones del pliego correspondiente que se halla 
de manifiesto en la secretaría de esta Junta, se 
advierte al público, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el Real decreto de 4 de julio de 
1924 y en su Reglamento de aplicación de 11 
de diciembre de igual año, que los pliegos que 
se presenten conteniendo proposiciones optan
do al referido concurso, extendidas en papel 
timbrado de octava clase y ajustadas al modelo 
que a continuación se inserta, se admitirán en 
las Oficinas de la antedicha secretaría desde el 
día primero de agosto próximo hasta el 30 del 
mismo, inclusive, a las doce horas, verificándo
se la apertura de dichos pliegos el día 5 de 
septiembre de 1927, a las diez y ocho horas, en 
el Gobierno civil y ante una Comisión de esta 
Junta.

Zaragoza, a 30 de julio de 1927.—El Secreta
rio, Enrique Herrero Carvajal.

Modelo de proposición cpie se cita:

D...... . natural de..... , vecino de...... , se obliga 
a efectuar el transporte del correo, viajeros o 
mercancías (1) en vehículos de motor mecánico, 
desde. a.......y viceversa, con arreglo a las 
condiciones que establece el Real decreto de 4 
de julio de 1921, el Reglamento para su aplica- 

| ción y el pliego de condiciones facultativas, 
particulares y económicas a que la concesión 
del servicio expresado ha de ajustarse. Asimis
mo se compromete a efectuar gratuitamente el 
transporte del correo y a tributar al Estado con 
el canon de. por tonelada-kilómetro de reco
rrido y a verificar el servicio con el siguiente 

■ material de tracción mecánica.....(2).
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El que suscribe se obliga, además, a estable
cer las tarifas para (3), subdivididas en las cla
ses que a continuación se expresan..... (4).

Finalmente se compromete a implantar el ser
vicio referido dentro del plazo de.....

Y para seguridad de esta proposición acom
paño a ella, por separado, la carta de pago que 
acredita haber constituido en la (5).....la fian
za de.... pesetas.

...... , a..... de....... de 192.......
(1) Cítense las clines de transportes que se compro

mete a efectuar el licitador.
(2) Consígnese con todo detalle el material de trac 

ción mecánica que se propone emplear en la prestación 
del servicio.

(3) Viajeros o mercancías.
(4) Exprésese con toda claridad las clases de tarifas 

que pretende establecer el licilador y precio de cada 
una de ellas.

(5) Tesorería de la Delegación de Hacienda de.o 
en la Caja general de Depósitos.

. Núm. 4.759.

áleiliii de la Inrorlal Ciudad di

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

A los efectos de lo prevenido en p| . 
26 del Reglamento do 2 de julio de r 
la realización de servicios municipal^ ’ 
expuesto al público por espacio de diez d: 
contar desde el en que se publique este a?1 
cío en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia S 
podiente relativo a la construcción de do«- 
zanas de nichos ordinarios en el CementeriS 
tólico de Torrero, cuyas obras se llevarán a
bo en su día, mediante subasta pública; ai/ 
tiéndose que durante dicho plazo podrán/, 
sentarse las reclamaciones que se estimen 
cedentes, y que transcurrido, no se ada/ 
ninguna de las que se formulen.

Lo que se comunica al público a efecto»: 
cedentes.

Zaragoza, 28 da julio de 1927.—El Pre-. 
te, E. Armisén.

Núm. 4.754.

Hasta las trece horas del día 31 de agosto 
próximo se admitirán proposiciones en el Re
gistro de la Sección de Fomento de esta Jefa
tura y en el de las Jefaturas de las provincias 
de Huesca, Teruel, Logroño, Navarra, Guadala- 
jara, Soria, Tarragona y Lérida, a horas hábi
les do oficina, para optar a la subasta de las 
obras de acopios y su empleo de la carretera 
del puente de Santa Isabel a Zuera, [kilómetros 
9 al 25, cuyo presupuesto asciende a 65.236 pe
setas, siendo el plazo de ejecución hasta 30 de 
junio de 1928 y la fianza provisional de 1.958 
pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia, sita en la ca
lle de Santa Cruz, número 19, el día 5 de sep
tiembre próximo, a las diez horas.

Cada proposición para cada proyecto se pre
sentará en papel sellado de 3 pesetas y 60 cén
timos o en papel común con póliza de igual 
precio, desechándose, desde luego, la que al 
abrirla no resulte con tal requisito cumplido, lo 
cual lleva consigo el que una vez entregada la 
proposición al oficial encargado de recibirla no 
se pueda admitir ya en ningún momento el 
subsanar la deficiencia que en cuanto a su rein
tegro tenga.

Las Empresas, Compañías o Sociedades pro
ponentes están obligadas al cumplimiento del 
Real decreto de 12 de octubre de 1923 (Gaceta 
del 13).

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo 
de proposición y disposiciones sobre forma y 
condiciones de su presentación, estarán de ma
nifiesto en el Registro de la Sección de Fomen
to de esta Jefatura, en los días y horas hábiles 
de oficina.

Zaragoza, 28 de julio de 1927.—El Ingeniero 
Jefe, Luis M.a Moreno.

Hasta las trece horas del día 31 de arí 
próximo se admitirán proposiciones enelEt 
gistro de la Seccción de Fomento de esta 
tura y en el de las Jefaturas de las provinci 
de Huesca, Teruel, Logroño, Navarra, Goaitt 
jara, Soria, Tarragona y Lérida, a horas h¿> 
les de oficina, para optar a la subasta de li 
obras de acopios y su empleo de la car: ' 
de Logroño a Zaragoza, kilómetros 108a!.¡ 
cuyo presupuesto asciende a 19.055*91 
siendo el plazo de ejecución hasta el 311!-- 
yo de 1928 y la fianza provisional de oí- ■ 
setas.

La subasta se verificará ante la Jefai^ 
Obras públicas de esta provincia, sita en * 
lie de Santa Cruz, número 19, el día o de. 
tiembre próximo, a las diez horas.

Cada proposición para cada proyecto» 
sentará en papel sellado de 3 pesetas} * ;; 
timos o en papel común con póliza .t 
precio, desechándose, desde luego, i > 
abrirla no resulte con tal requisito cu 
cual lleva consigo el que una vez en 
proposición al oficial encargado de . 
se pueda admitir ya en ningún ■ 
subsanar la deficiencia que en cuan i - 
tegro tenga. n qnCiedade;

Las Empresas, Compañías o b° 
ponentes están obligadas al cunipi 
Real decreto de 12 de octubre oe 
del 13). . . pS ¡n^

El proyecto, pliegos de condm 
de proposición y disposiciones 
condiciones de su presentación, 
nifiesto en el Registro de la bec g5 r/ - 
to de esta Jefatura, en los días y 
de oficina. , ü 9-—Eli0-

Zaragoza, 28 de julio de 192(.
Jefe, Luis M.& Moreno.
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SECCIÓN SEXTA

Nonaspe. N.° 4.789.

,hlRndo quedado desierto el concurso abier- 
íq proveer la titular de Farmacia de este 
So en propiedad, compuesto de Jos pue-

.'Pavón y Nonaspe, con la dotación anual 
li'p^tas. entre titular y gratificación, para 

^vicios sanitarios y residencia, correspon- 
^jo'e al primero trescientas cincuenta pese- 
«vilsegundo seiscientas cincuenta ídem, pa-

por" trimestres vencidos de sus Presu
ntos municipales, .
vibre otro nuevo concurso, en cumphmien- 

nio ordenado por el Sr. Inspector provin- 
• ieSanidad, con el fin de poderla proveer 
propiedad, para que los aspirantes a dicha 
)ta puedan presentar las solicitudes ante esta 
Üaldía, en el plazo de treinta días, contados 
:deqno aparezca el presente anuncio en el

Of ic ia l  de la provincia, acompañadas 
documentos necesarios.

El suministro de los medicamentos facilitados 
ih= pobres que estén incluidos en la benefi
cia municipal. serán satisfechos con arreglo 
11 tarifa oficial aprobada por Real orden de 
Ha  julio de 1923.
NóDaspe. a l.° de agosto de 1927.—El Aloal- 

z Miguel Vilella.

Olvés. N.° 4.775.

faton ¿ 
en b •' 
íde#

0 se 
y 60 
de 
a .t 
DpliC 
rege-* 
Dibirií1' 
meDt' * 
i 3(1^

iente -

Por dimisión del que la desempeñaba, se 
mitieia vacante la titular de Medicina y Cirugía 
wla beneficencia de este pueblo, con la dota- 

anual de 1.250 pesetas y 125 pesetas por 
Acción sanitaria, satisfechas por trimestres 
’^dos del presupuesto municipal.

solicitudes, debidamente documentadas y 
se presentarán en esta Alcaldía, 

-íc -I111110 treinta días, contados desde la 
■ de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
provincia, pasados los cuales se proveerá. 

»dóp'érezde ÍUlÍ° 06 1927'- E* AlcaIde- Le0"

Azuara. N.° 4.779. 
.^.•^idaoión. voluntaria del tercer trimes- 

apfníi íarjm-,ento Reneral de esta villa y 
■■Neah !ndra bl.^ap durante los días 9, ÍO 
V,-.ni»/r -pr<5x,mo- y horas reglamenta- 
el3 Dosad«fi(ilniaT>deI ^ecaudador, establecida 

bnar„ OAdelParad6ro.
^^¿ayor0 JU1Í° d6 1927'-E1 Alcalde, Ce-

ío^ 
nd^:. 
?F<

^_^CC1ÓN^ÉPTIMA 

^ministración de Justicia

' ‘ ^ercV^PlaZamient°8 materia criminal. 
,"":1 tor 101°^roce^nies en derecho, se cita y 
.. "'u a cor*:,,.? v rribuHol« respectivos a las 

1 dia se. ^t-resan, para que com. 
;es fija a rA » ‘cs ,sen°la o dentro del término 

- contar desde la fecha de la publica-

ción del anuncio en este periódico oficial, con arreglo 
a los artículos 187 de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
386 del Código de Justicia Militar y 63 de la ley de 
Enjuiciamiento Militar y Marina.

Núm. 4.762.
JIMENO, Antonio; cuyas demás circunstancias y 

actual paradero se ignoran, comparecerá, en término 
de quinto día, ante el Juzgado de San Pablo de Zara
goza, a fin de recibirle declaración en el sumario 
mún. 184-927 sobre lesiones.

Núm. 4.763.
Los jóvenes que el 9 de mayo último, en la carrete

ra de Madrid, cerca de la estación de Casetas, entrega
ron una bicicleta al recadero de Alagón pa:a que li 
dejara en el garage de las Delicias; comparecerán, en 
término de quinto día, ante el Juzgado de San Pablo 
de Zaragoza, a fin de ser oídos en causa 220 927 sobre 
estafa.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 4.792.
Borja.

D. Juan Angel Gómez Alarcón, Juez de prime
ra instancia de esta ciudad y su partido;
Hago saber: Que en este Juzgado y a instan

cia de D. Apoíonio Sánchez Martínez, vecino de 
Ainzón, se instruye expediente de dominio pa
ra justificar el en que se halla de la finca ur
bana descrita en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, de veintiséis de enero último, número 
veintitrés.

En cuyo expediente, por providencia de 
veintiuno de enero último, acordé convocara las 
personas ignoradas a quienes pueda perjudicar 
la inscripción de dominio solicitada, a fin de 
que en término de ciento ochenta días, a contar 
desde la publicación del primer edicto, compa
rezcan en este expediente si pretenden alegar 
algún derecho.

Lo que se hace saber por este tercer edicto, 
y se les apercibe que de no verificarlo les pa
rará el perjuico’a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Borja, a veintisiete de julio de mil 
novecientos veintisiete.—Juan Angel Gómez.— 
Juan Villuendas.

Núm. 4.759.
Zaragoza.—Pilar.

D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez municipal 
ejerciente en funciones del de Instrucción «leí distri
to del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades 

impuestas a Antonio-Celedonio Bernal Peralta, en cau
sa seguida contra el mismo bajo el núm. 92 de 1925, 
sobre estafa, he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por tercera vez y sin sujeción a tipo fijo, que 
tendrá lugar en la Sala-audiencia de este Juzgado, el 
día once de agosto próximo, a las diez, los bienes si
guientes:

Una bicicleta, marca Labor, núm. 108 613, semi- 
nueva; valorada en doscientos cincuenta pesetas.

Para lomar parte en la subasta se hacen las mis
mas advertencias que se ennumeran en los Bo l e t i
n e s Of ic ia l e s  de esta provincia, números 1 Sg y 168, 
fechas siete y diez y ocho del actual.
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Dado en Zaragoza, a treinta de julio de mil nove
cientos veintisiete. — A. de Castro. — El Secretario, 
P. D. de D. Celestino Suárez, Manuel Bibián.

Núm. 4 791.

Zaragoza.—Pilar.
D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez de prime

ra instancia del distrito del Pilar de esta ciu- 
. dad, ejerciente;

Por el presente edicto se llama, cita y empla
za a cuantos se crean con derecho a la herencia 
de D.a Eugenia Novellón Escartín, que falleció 
en esta ciudad el día veinte de enero del año 
corriente, sin otorgar testamento, para que den
tro del término de treinta días, a contar desde 
el siguiente al en que aparezca el presente in
serto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
comparezcan en forma ante este Juzgado a de
ducir sus derechos; apercibidos que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio consiguiente, 
pues así lo tengo acordado en expediente que 
se sigue en este mismo Juzgado sobre declara
ción de herederos abintestato por fallecimiento 
de dicha D.a Eugenia Novellón, en el que recla
ma la herencia de ésta D? María Novellón, her
mana germana.

Dado en Zaragoza, a treinta de julio de mil 
novecientos veintisiete.—Alfonso de Castro.— 
El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 4.793.
Z aragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

Hago saber: Que en este Juzgado • 
de repartimiento se ha promovido d o p 
tino Miravete, vecino de Cutanda e„mn 
do D." Isidora Lázaro Blasco, expedí 
que a ésta y sus tres hermanos Margar 
mona y Joaquín Lázaro Blasco ‘ k
herederos abintestato de D.n

se, les decllti 
Blasco, fallecida en estado de soítera’eLi'^ 
tro de febrero del año último on‘ el bufibl'í 
Cutanda; y a la misma solicitante y a i. 1 
dos hermanos Ramona y Joaquín Lázaro 
de su otra hermana Margarita Lázaro Bla-^L 
llecida también en estado de soltera en el mú. 
mo pueblo de Cutanda con fecha veintieincodi 
octubre del referido año último, pomo 
otorgado disposición testamentaria, ni habtl 
dejado sucesión ninguna de ambas causj^

Y que en ese expediente tengo acordaM 
cumplimiento del artículo 984 do la ley di- eJ 
juiciamiento civil, anunciando el fallecimiéüto 
intestado xle las referidas D.a Flora y D.5 Mar
garita Lázaro Blasco, y personas quo reclamí: 
su herencia, llamando a ios que se crean .. 
igual o mejor dereho para quo comparezca! 
ante este Juzgado a deducirlo en forma, d-ntie 
de treinta días, apercibidos de quo si no low 
rifican les parará el perjuicio procedente al 
derecho.

Dado en Zaragoza, a veintinueve de julio ih 
mil novecientos veintisiete.— Sabino Bea.-H 
Secretario, P. H., Prudencio Hernández.

El señor Juez de primera instancia ejerciente 
del distrito del Pilar de Zaragoza, en providen
cia de hoy, dictada en el juicio necesario de 
quiebra del comerciante que fué de esta plaza 
D. Segundo Pérez Forcén, ha señalado el día 
veinticuatro de los corrientes, a las diez y seis 
horas, para la celebración en la Sala-audiencia 
de dicho Juzgado, sito Democracia, 64, de la 
primera Junta de acreedores para el nombra
miento de Síndicos; y desconociéndose el domi
cilio que en Cádiz tenga el que figura también 
como acreedor D. Blas Andréu, que sea éste 
citado mediante cédulas insertas en los Boleti
nes Oficiales de esta, provincia y Cádiz; previ
niéndole deberá concurrir, ya sea personal
mente o por medio de apoderado legalmente 
autorizado, con el documento justificativo de 
su crédito, sin cuyo requisito no será admitido.

Y al propio tiempo que también sea citada 
para el expresado acto, la herencia yacente del 
referido fallecido quebrado D. Segundo Pérez 
Forcén.

Zaragoza, 2 de agosto de 1927.—El Secreta
rio, P. D. de D. Celestino Suárez, Manuel 
Bibián.

Núm. 4.764.
Zaragoza. — San Pablo.

D. Sabino Bea Castillo, Juez municipal del dis
trito de San Pablo de la ciudad de Zaragoza, 
en funciones de primera instancia del propio 
distrito por indisposición del propietario.

Núm. 4 765.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Juan de Hinójósa y Ferrer, Magistrado. 
de primera instancia del distrito de sao • 
blo de Zaragoza;
Hago saber: Que en la pieza segunda delN 

cío de quiebra de la Soci dad «Ramón ) ' - 
pañía», tengo acordado proceder a la 
publica y primera subasta de los el c os 
se refiero el edicto inserto en el * a|'íi 
c ia l  de esta provincia, correspondían 
nueve del actual, anunciando !a que y 
pendida el mismo día en que ha na 1 
brarse. e aaücj

Las condiciones de la subasta qu-■ = - _ . 
por medio del presente, serán .as 
se determinan en el edicto a T* -ojucid* 
hecho alusión, dándose aquí poi| { 
señalándose para dicho acto el já i 
to próximo, a las cuatro de su ld 
tendrá lugar en la Sala audiencia ' 
do, establecido en la casa nmiL - 
principal, de la calle de la Déme ■

Dado en Zaragoza, a veintisiete 4 
- • • ♦ Tnan de 11 mil novecientos veintisiete, a rr rrru¡'J-; 

El Secretario, P. H., Prudencio He

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io


